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1. INTRODUCCIÓN 

 

La Oficina Asesora de Evaluación y Control de la Institución Universitario Pascual 

Bravo rinde el informe sobre Derechos de Auditor, en cumplimiento de: 

 

a. Directiva presidencial 02 de febrero 12 de 20021. 

b. Circular 17 del 1 de junio de 20112 de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección Nacional de Derechos de Autor. 

 

 

2. OBJETIVO 
 

a. Realizar la verificación del estado y actualización de licencias para el 

sistema de bienes intangibles (software) utilizado por la Institución 

Universitaria Pascual Bravo, para determinar el cumplimiento de la 

norma sobre protección de Derechos de Autor, especialmente en el 

uso del software. 

 

b. Verificar las políticas de seguridad informática adoptadas y 

socializadas en la institución. 

 

 

c. Consolidar la información que será reportada a la Dirección Nacional 

de Derechos de Autor, en la página www.derechodeautor.gov.co, de 

acuerdo con la Circular 17 del 10 de junio del 2011 de la Unidad 

Administrativa Especial Dirección Nacional de Derechos de Autor 

UAEDA. 

 

 
1 Directiva Presidencial 02 DE 2002 (Febrero 12) “Respeto al derecho de autor y los derechos conexos, en lo  
referente a utilización de programas de ordenador (software)”.  
2Circular 17 del 1 de junio de 2011 “Modificación circular 12 del 2 de febrero de 2007, sobre recomendaciones, seguimiento y resultados sobre el 

cumplimiento de las normas en materia de derecho de autor sobre programas de computador (software)”.   
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3. ALCANCE  
 

Verificación del Software instalado actualmente, y licenciamiento del mismo para los 

años 2019- 2020. 

 

 

4. DESARROLLO 

 

 

Con el objeto de verificar el cumplimiento de la norma en materia de 
Derechos de Autor (uso legal del software por parte de la Institución 
Universitaria Pascual Bravo) la Oficina Asesora de Evaluación y Control, a 
través de comunicación interna N° 2019000196, solicitó al líder del proceso 
de Gestión TIC, la siguiente información, con fecha de corte 31 de diciembre 
del 2020:  

 
1) ¿Con cuántos equipos (sujetos a instalación de software) cuenta la entidad? 

Discriminarlos.  
 

2) ¿El software instalado en estos equipos se encuentra debidamente 
licenciado? Enumerar el software instalado, tipo de licenciamiento y vigencia 
del mismo.  

 
3) ¿Qué mecanismos de control se han implementado para evitar que los 

usuarios instalen programas o aplicativos que no cuenten con la licencia 
respectiva?  

 
4) ¿Cuál es el destino final que se le da al software dado de baja en la entidad?  

 
 
El líder de Gestión TIC, a través de comunicación interna N° 2020000271 (ANEXO 
1) respondió lo solicitado por el Asesor de Evaluación y Control.  
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La Oficina Asesora de Evaluación y Control realizó verificación de la información 

recibida, el día 10 de marzo de 2020, ejecutando una revisión aleatoria de software 

instalado en diferentes equipos de la entidad, obteniendo los resultados a 

continuación: 

 

 

VERIFICACIÓN DE DERECHOS DE AUTOR: SOTFWARE 

 
EQUIPO No. UBICACIÓN COMENTARIOS 

   

20823 Proceso de Gestión TIC   
Bloque 25 

Microsoft office Todo el software se encuentra licenciado, 
según informe ANEXO 1 

16389 Biblioteca   Kaspersky  Endpoint Security, tiene antivirus se encuentra 
licenciado, según informe ANEXO 1 

 
21515 

Aula Incluyente  
Bloque 6 - Aula 605  

Microsoft office, fue instalado en diciembre de 2019, para 
ser utilizada en enero de 2020. Para trasmitir clases 
virtuales. Todo el software se encuentra licenciado, según 
informe ANEXO 1 

2413 Aula Especializada de 
la Facultad de 
Ingeniería. 
Bloque 6 - Aula 601 

Matlab 2019b, Solidworks  SP02.1 Todo el software se 
encuentra licenciado, según informe ANEXO 1  

2170 Aula de Diseño y 
Producción. 
Bloque 6 Aula 304 

Promodel lab, Todo el software se encuentra licenciado, 
según informe ANEXO 1  

4675 Laboratorio de 
Hidráulica y Neumático. 
Bloque 13 – Aula 108 

Kaspesky Endpoint Security.  Todo el software se 
encuentra licenciado, según informe ANEXO 1 

15725 Laboratorio Líder de 
Investigación y 
Automotriz. 
Bloque 4. 

Kaspesky Endpoint Security, Microsoft office, SolidWorks 
SP02.1. Todos los software se encuentran licenciados, 
según informe ANEXO 1 

23574 
15758  

Bloque 15 Aula 
Sistemas  

Software Sprut Cam aparece relacionado en ANEXO 1  

 

 

A continuación, se evidencia información de la visita de verificación: 
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Esta licencia es Perpetua.  
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En visita en sitio, se evidenció en la plataforma de la Institución Universitaria Pascual 

Bravo, la licencia de Adobe CC, las cuales se encuentran instaladas en algunas 

salas informáticas de la Institución. 

 

La Oficina Asesora de Evaluación y Control de la Institución Universitaria Pascual 

Bravo rindió el 12 de marzo de 2020, ante la Dirección Nacional de Derecho de 
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Autor, el informe sobre uso legal del software, obteniendo vía e-mail el acuso de 

recibo, como se verifica a continuación: 

 

fecha y hora de envió   12/03/2020 11:04:20 

Departamento     ANTIOQUIA 

Municipio    MEDELLIN 

Orden     TERRITORIAL 

Sector    ENTES UNIVERSITARIOS AUTONOMOS 

Entidad    INSTITUCION UNIVERSITARIA PASCUALBRAVO 

Nit    890980153-1 

Funcionario    JOSE GONZALO ESCUDERO ESCUDERO 

Dependencia    EVALUACIÓN Y CONTROL 

Cargo    ASESOR DE EVALUACIÓN Y CONTROL 

¿Con cuántos equipos cuenta la 

entidad?   
Cuenta con 2045 equipos de software 

 ¿El software instalado en estos 
equipos se encuentra debidamente 
licenciado?  

 SI 
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 ¿Qué mecanismos de control se 
han implementado para evitar que 
los usuarios instalen programas o 
aplicativos que no cuenten con la 
licencia respectiva?  

Control de permisos a través del directorio activo, control  
a través de Deep Feeze, control de inventarios a través del  
software GLPI, Revisión periódica a través de mesa de ayuda 

¿Cuál es el destino final que se le 
da al software dado de baja en su 
entidad?  

No se han dado de reintegro el software adquirido,  
permanentemente se renueva los derechos de actualización  
y en caso de Microsoft se cuenta con un contrato de 
Licenciamiento Open Valúe el cual se renueva anualmente 

 

 
Este correo es  automático  y no es necesario responder, cualquier requerimiento  puede ser  solicitado a la cuenta 

de correo info@derechodeautor.gov.co. 
 
    
UAE- Dirección Nacional de Derecho de Autor 

 
Ministerio del Interior 
info@derechodeautor.gov.co 
+ 57 (1) 3418177  

Calle 28 N° 13A- 15 Piso 17 / Bogotá- Colombia   
 

 

 

5. RECOMENDACIONES  

 

5.1 Continuar con los controles periódicos y permanentes de administración 

de licencias de software dentro de la Institución Universitaria Pascual 

Bravo. 

mailto:info@derechodeautor.gov.co
mailto:info@derechodeautor.gov.co


 
 
 

INFORME DE LEY 

Código: EIM-FR-28                    

Versión: 01 

Página: 1 de 3 

 

Elaboró:  
Profesionales de la Oficina Asesora 
de Evaluación y Control 

Revisó: Coordinador SGI/ 
Viviana Gaviria Rivera  

 

Aprobó:  
José Gonzalo Escudero Escudero/ 
Jefe Oficina Asesora de Evaluación y 
Control 

Fecha: 22/02/2019 Fecha: 13/03/2019 Fecha: 13/03/2019 
 

 

6. PRONUNCIAMIENTO DEL LIDER DEL PROCESO 

 

La Oficina de Tecnología e Informática, no tiene ninguna observación 

adicional y se tendrá en cuenta las anotaciones emitidas al informe de Ley – 

Derechos de Autor y uso legal del Software. 

 

 

7. CONCLUSIONES 

 
7.1 La Institución Universitaria Pascual Bravo cumple con los lineamientos y 

normas referentes al cumplimiento de derechos de autor, concretamente 

respecto al uso legal del software. 

 

7.2 La Institución lleva a cabo revisiones periódicas del software para 

asegurar que sus empleados y estudiantes no estén utilizando programas no 

autorizados en los equipos que son propiedad de la Institución Universitaria 

Pascual Bravo. 

  

7.3 lleva un adecuado control en la adquisición del software atendiendo la 

demanda institucional según la verificación de la necesidad. 

 

7.4 Periódicamente se hace inventario de los programas de cómputo y 

aplicaciones utilizadas en los equipos de acuerdo a los reportes entregados 

por la academia, identificando las características de licenciamiento. 

 

7.5 Renovar las licencias tiene como ventaja el acceso a nuevas versiones y 

el soporte continuo para resolución de problemas. 
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Atentamente, 

 

 

 

 

JOSE GONZALO ESCUDERO ESCUDERO 

Jefe Oficina Asesora de Evaluación y Control  

 

Proyectó: Margarita Rosa Castañeda Hernández - Economista 

Revisó: José Gonzalo Escudero Escudero 

Fecha: Marzo y abril de 2020 

 

Anexos 1. 
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